MEXICO — TUBERIAS DE GUATEMALA (DS331)

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCION
DE DIFERENCIAS DE LA OMC.

México — Derechos antidumping sobre tuberias de acero procedentes de
Guatemala (DS331).

Reclamantes: Guatemala.

La controversia vers6 sobre derechos antidumping establecidos por México
sobre importaciones de tuberias de acero de Guatemala.

El Grupo Especial constaté que México actu6é en forma incompatible con los articulos 5.3
y 5.8 del Acuerdo Antidumping, puesto que inicié una investigacion antidumping sin contar
con pruebas suficientes de dumping y del posible dafio a la rama de produccion nacional.
También se constatd que la determinacion del dafio de México no siguié los lineamientos
del articulo 3 del Acuerdo Antidumping, ya que: (i) los datos investigados se limitaban a
tres periodos semestrales de tres afios consecutivos; (i) no se reunieron ni
analizaron datos representativos y coherentes relativos a la rama de produccién nacional,
y (iii) no se analiz6 adecuadamente el dafio sufrido por la industria nacional
con motivo de ladisminucion de las exportaciones.

El Grupo Especial recomendd a México la revocar la medida antidumping aplicada a las
tuberias de acero de Guatemala. México eliminé tal medida el 24 de enero de 2008. Ese
mismo dia, México publicé en el Diario Oficial de la Federacién la resolucién que elimina
la cuota compensatoria impugnada por Guatemala.
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